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H. CONGRESO DET ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

Lo suscrito DIPUTADA ERIKA TIZBETH RAMíREZ PÉREZ, Presidenlo de

lo Represenloción Porlomentorio del Portido verde Ecologisto de

México en lo LXlll Legisloturo del congreso del Estodo de Jolisco,

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28,

frocción I de lo constitución Político; ,l35 
frocción l, 137 y 142 de ro

Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos del

Esfodo de Jolisco, propongo lo siguientey'NfCfnlvA DE LEy que

0,¿5s2

reformo el oriículo 95 en su frocción I de lo LEY DE SALUD DEL

ESTADO DE JALISCO,/mismo que se presento con fundomento en
I

lo siguiente

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

El dío l9 de octubre de codo oño se conmemoro el dío mundiol

de lo lucho contro el cóncer de momo, en esfo fecho se iiene

como objetivo sensibilizor o todo lo pobloción sobre lo

importoncio de lo detección temprono, con el propósito de

mejoror el pronóstico y lo supervivencio de los cosos de cóncer

de momo, este temo, es de sumo importoncio poro los joliscienses

y que el Portido Verde Ecologisto de México que siempre ho

impulsodo en los diferentes niveles, tonto federol, como locol.
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Codo mes de octubre se reolizon eventos y se llomo o los

outoridodes de solud o reforzor los occiones de prevención, poro

evitor que mós mujeres enfermen de cóncer de momo, y en coso

de que lo seo, tombién intensificor los occiones de detección y

trotomiento poro poder luchor contro esto enfermedod. Todo lo

onterior sirve y mucho, tenemos que ser mós empóticos y
proponer políticos públicos que consoliden mós lo otención

temprono de esto enfermedod que no respeto sexo ni edod.

Según dotos del INEGI el cóncer de momo constituye lo principol

couso de morbilidod hospitolorio por tumores molignos entre lo
pobloción de 20 oños y mós, con 24 de codo 100 egresos

hospitolorios poro este grupo de edod; en los mujeres, estos

tumores molignos representon 37 de codo 100 egresos y en los

hombres, I de codo 100 egresos, odemós lo mísmo dependencio

publicó lo distribución porcentuol de defunciones de los

principoles fumores molignos por grupos de edod (30 o Sg oños y

ó0 oños y mós) y sexo del oño 2019, del cuol destocomos que en

lo pobloción femenino de 30 o 59 oños, el tumor moligno de lo
momo ocupo el primer lugor (23%) y le sigue el tumor del cuello

de útero (13%) y el tumor moligno de ovorio (9 por ciento). En lo

que respecto o los odultos moyores (ó0 oños y mós), en los

mujeres lo principol couso de muerte es el tumor moligno de lo
momo (13%), seguido por el tumor moligno del hígodo y de los

víos biliores introhepóticos (10 por ciento)
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El cóncer de momo, se origino o portir del crecimiento

descontrolodo e independiente de los célulos que formon un

tumor moligno que puede invodir tejidos circundontes y tombién

órgonos distontes (metóstosis). Lo orgonizoción Mundiol de lo

solud (oMS) lo reconoce como el tipo de cóncer mós común en

el mundo. según los Nociones unidos este tipo de cóncer fue el

de moyor incidencio en el oño 2020, con 2.3 miilones de cosos

nuevos (117% del totol de cosos de cóncer diognosticodos o

nivel mundiol). Ademós, se estimo que, o nivel mundior, ros oños

de vido perdidos ojustodos en función de lo discopocidod
(AVAD) en mujeres con cóncer de momo son olormontes.

El cóncer de momo no tiene uno couso único; se hon

ídentificodo unCI serie de foctores que contribuyen en su

oporición y desorrollo; por ejemplo lo edod, conforme los

personos envejecen oumento el riesgo de podecerlo; el inicio

temprono de lo menstruoción (ontes de los l2 oños) e inicío tordío

de lo menopousio (después de los 55 oños); ontecedentes de

cóncer de seno o de ovorio; lo obesidod y el sobrepeso; el

toboquismo y lo ingesto de olcohol; olgunos teropios de

reemplozo hormonol y ciertos onticonceptivos oroles; osí como

mutociones genéticos heredodos en los genes BRCA] y BRCA2.

Volviendo o los dotos del INEGI en nuestro poís duronte el oño

2019 se registroron 1 5,286 nuevos cosos de cóncer de momo en lo

pobloción de 20 oños y mós, de estos, 16T corresponden o
hombres y l5,ll9 o mujeres. Lo toso de incidencio de tumor
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moligno de momo o nivel nocionol es de ,l8.55 
cosos nuevos por

codo 100 mil hobitontes de 20 oños y mós.

El estodo de Jolisco no es lo excepción, según dotos del propio

Secretorio de Solud de Jolisco, Fernondo Petersen Aronguren, en

un comunicodo de prenso del l0 de moyo de 2020 donde se

onunció lo iniensificoción de occiones contro el cóncer de

momo, este resoJtó que "lo lucho contro e/ cóncer de momo es

permanente, pero e/ mes de octubre convoco a reforzar /os

esfrofegios frenfe o uno enfermedod que frosfoco la vida de

millones de muieres codo oño y por la gue el oño posodo

follecieron cerco de I0 rnuieres codo sernono"

En sumo, de lo onterior, siempre he destocodo lo importoncio de

buscor cumplir con el derecho fundomentol o tener solud y uno

vido en buen desonollo sociol y en fomilio, que genere sin dudos

uno mejor expectotivo poro todos; donde lo ley definiró los boses

y modolidodes poro el occeso o los servicios de solud y
estobleceró lo concurrencio de lo federoción y los entidodes

federotivos en moterio de solubridod generol, tol y como lo
reconoce el ortículo 4 de nuestro corto mogno, yo que

menciono dentro de él que "fodo persono liene derecho o lo
proteccion de /o so/ud. La Ley definiró /os boses y modolidodes

poro e/ occeso o /os servicios de so/ud y esfob/eceró la
concurrencio de lo Federación y /os enfidodes federativos en

materia de solubridad generol"
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En búsquedo entonces de eso protección o lo solud, debemos de

ser empóticos con el dolor que puede cousor esto enfermedod,

olgunos mujeres se hon ocercodo con uno servidoro refiriéndome

cuol es lo rozón por lo que no se reolizon los mostogrofíos o menor

edod de 40 oños sin tontos trobos o simplemente sober porque no

se pueden reolizor.

Es importonte decir, que se tienen protocolos estoblecidos poro

llevor o cobo dichos estudios, lo Ley de Solud del estodo nos

refiere en su ortículo 95:

"Arlículo 95. AlencÍón Inlegrol de to Solud de lo Muier. Deleccìón
Cóncer de Mdmo,.
l. Poro lo prevención y detección femprono de Cóncer de Momo y
Cóncer Cérvico Uterino se deberón reolizor /os siguientes occiones con
esiricto opego o lo normotividod oplicoble:

L Tamizoje con rnostogrofío o muieres de cuorenlo o sesenta y nueve
oños de edod;

II. Tomizoje con citologío y/o detección delVirus del Popilomo Humono
o muieres de veinfìcinco o sesenfo,'

lll. Educoción y promoción o /os personos suscepfib/es sobre /os focfores
de riesgo delcóncer de momo y cérvico uterino;

IV. Atención médico o muieres con diognósfico de cóncer de momo y
cérvico uferino en lo insfitución según su derecho hobiencio;

V. Acompoñomiento psicológico o /os mujeres sobrevívlenfes de cóncer
de momo y cérvico uterino; y

Vl. Trofomienfo de reconstrucción momorio, previo informoción
oporfuno o los mujeres con diognóstico o en seguimiento oltrotomiento
de cóncer momorio, de /o posibilidod de reconsfrucción y /os opclones
exisfenfes según e/ coso, previo evoluoción y outorizoción del médico
especio/isf o trofonfe.
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Lo reconstrucción sero en coordinoctón con insfifuciones públicos,

privodos o socio/es cuondo seo posible."

Observomos en dicho ortículo, que efectivomente refiere los

occiones poro lo detección temprono de cóncer de momo, y se

estoblece el estudio de tomizoje con mostogrofío o mujeres de

cuorenlo o sesenlo y nueve oños de edqd; este rongo de edod
poro reolizor dicho estudio tiene su origen dentro del contenido

en su oporiodo número 7de lo Normò Oficiol Mexicono NOM-O4l-

SSA2-201.l respecto o lo prevenc¡ón, diognóstico, trotomiento,

control y vigiloncio epidemiológico del cóncer de momo, donde

se describe ompliomente, el cuol mostromos o continuoción:
"7. Prevencíón

7.1 Promoción de lo solud y prevención primorio

Desde lo perspecfivo de Io so/ud público, Io disminución de to
prevolencio de foclores de riesgo en lo comunidod, implicodos en Io
cousolidod del cóncer, puede tener un impocto significotivo en Io
disminución de lo morbilidod y lo morfolidod delcóncer de momo. por to
onferior, se fomentoró lo coordinoción insfitucionol y social poro su
inclusión en compoños de comunicoción y educoción o Io pobtoción
que fovorezcon hóbifos de vido soludobles poro reducìr el riesgo de
cóncer de momo.

Los occiones de promoción tombtén incluyen e/ desono/to de enfornos
so/udob/es, elreforzomiento de lo porficipoción sociol, lo reorientoción de
los servicios de so/ud o Io prevención y /os necesidodes inferc ulturoles de
/os personos, osí como el impulso de políticos públicos so/udob/es.

7.1.1 Poro /os fines de eslo Normo, /os focfores de riesgo de desonollo del
cóncer de momo se disfinguen en cuotro grondes gruposi I) biotógicos,
2) iotrogénicos o ombientoles, 3/ de historìo reproductivo, y 4) de esfi/os
de vido. Los prìmeros no son modificobles; /os segundos escopon o/
control de Io pobloción, /os de/ tercer grupo.se osocion o beneficios en /o
so/ud reproductivo moyores gue los posib/es desvenfoios, y los delcuorto
grupo son modificobles y se enfocon o promover los conducfos
fovorob/es o /o so/ud que disminuyon elriesgo de desonollor cóncer de
momo. Es importonte mencionor que en e/ 70% de /os muieres con
cóncer de momo, no se /ogro identificor un foctor de riesgo conocido.

tt
I
ìt
t.

I,

:

,

I
il
l-

tra
ì
.Jja

r'.1)-+

c,m
6

æ.
cf,



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

lNlclATlVADELEYqUereformoe|ortícU|o95ensufrocciónlde|oL

7.l.Ll Focfores de riesgo bio/ógicos:

7.l.l.I.l Sexo femenino

7.1.1.1.2 Envejecimienfo, o moyor edod moyorriesgo

7.1.1.1.3 Hisforio persono/ o f omilior de cóncer de momo en modre, hryos o
hermonos.

T.l.l.I.4Anfecedenfes de hollozgos de hiperplasio ducfol otípico,
imogen rodiol o esfre//odo, osí como corcinomo lobulillor in situ por
biopsio.

7.1.1.1.5 Vido mensfruol de mós de 40 años (menorco onfes de los t2
oños y rnenopousio después de /os 52 oños),

7.1.1.1.6 Densidod momorio

7.1.1.1.7 Ser pododor conocido de /os genes BRCA I o BRCA2

7.1.1.2 lotrogénicos o ombienfo/es:

7.1.1.2.1 Exposición o rodiociones ionizonfes principolmente duronte el
desorrollo o crecimìento (in útero, en lo odolescencio/

7.1.1.2.2 Trotomìento con rodioferopio en tórox

7.1.1.3 Focfores de desgo relocionodos con lo historio reproductivo:

7.1.1.3.1 Nu/lgesfo

7.1.1.3.2 Primer emborozo o término después de /os 30 oños de edod
7.l.l.3.3Teropio hormonolen lo perio posfmenopousio por mós de cinco

oños, Los mujeres condidotos o reclbir esfo feropia deberón tener uno
evaluoción clínico completo y ser informodos sobre e/ riesgo moyor
de podecer cóncer de momo, osí como contor con esfudlo
momogrófico boso/ (previo olinicio de lo teropio y un control posterior o
/os ó meses de iniciodo lo teropio) poro evoluor /os combios de Io
densidod momorio.

7.1.1.4 Focfores de riesgo relocionodos con esfi/os de vido, esfos son
modificobles y pueden disminuir e/riesgo:

7.1.1.4.1 Alimenfoctón rico en corbohidrofos y bojo en fibro.

7.1.1.4.2 Diefo rico en grosos tonto onimoles como ócidos grrosos frons.

7,1.1.4.3 Obesidod, principolmenfe en lo posfmenopousio.

7.1. 1.4.4 Sedenforismo.

7.1.1.4.5 Consumo de olcohol moyor o l5 gldío.

7.1.1.4.6 Toboquismo.

7.1.1.5 Lo promoción de los conducfos fovorobles o Io solud poro la
prevención del cóncer de momo deben fornenforse desde lo infoncio
ocorde o /o NOM-043-SSA2-2005 Servicios bósicos de so/ud. promoción y
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educoción poro Io so/ud en moferio olimentorio. Criterios poro brindor
orìentoción, fovoreciendo Io odopción de:

7.1.1.5.1 Diefo nco en frutos y verduros y bojo en grosos onimo/es. Del
consurno totol de energío sólo e/ 20% debe conesponder o grosos y
rnenos del l0% debe ser de origen onimol. Aumentor e/ consumo de
fibro dietético (cereoles infegro/es, frulos y verduros cocidos/.

7.L1.5.2 30 o ó0 minutos de octividod físico fodos los díos de lo sernono,
conforme se indico en elApéndice lnformottvo A.

7.1.1.5.3 Consumo de ócido fólico.

7.l.l.6Un foctor protector del cóncer de momo es ornornontor, por lo
que debe inc/uirse enfre /os venfojos Io promoción de lo loctoncio
moferno.

7.l.2Se debe orientor o /os muferes sobre su responsobtlidod en el
outocuidodo de su so/ud, disminuir /os foctores de rlesgo cuondo seo
posib/e y promover los esfl/os de vido sonos.

7.I.3Lo promoción o trovés de comuntcoción mosivo, grupol e
interpersono/ debe reolizorse por /os secfores público, socio/ y privodo en
congruencio con esfo normo y /os evidencios cienfíficos.

7.2 Promoción poro /o defección

7.2.1 La promoción poro lo detección del cóncer de momo debe inctuir
o lo outoexploración, e/ exomen clínico y lo mostogrofío.

7.2.2 Lo outoexploración se debe recomendar o portir de /os 20 oños;
fiene como objetivo sensibilizor o lo mujer sobre el cóncer de momo,
tener un moyor conocimienfo de su propio cuerpo e identifìcor
combios onormoles poro lo demondo de otención médico opropiodo.
7.2.3 Es f unción de/ persono/ de so/ud enseñor la técnico de
oufoexploroción o fodos /os muieres de 20 oños de edod y mós que
ocudon o los unidodes médicos.

7.2.3.1 Lo técnico de oufoexploroción debe incluir lo informoción sobre
/os sínfomos y signos del cóncer de momo y los recomendoctones sobre
cuóndo demondor otención médico.

7.2.4 Elexomen clínico debe serprocficodo onuolmenfe, o portir de los 25
oños por persono/ de so/ud copacttodo en lo exploroción de /os rnornos.

7.2.5 Lo informoción poro promover lo detección en lo pobloción
femenino debe enfotizor que el cóncer de momo puede ser trotodo con
éxito cuondo se diognostico o tiempo, que no fodos los tumorociones son
cóncer y que el diognóstico de cóncer de momo se esfob/ece medionfe
un esfudio histopotológico.

7.2.6 P orticipocio n socio/.
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7.2.6.1Se debe promover Io porticipoc¡ón de grupos orgon¡zodos y de
personos /rderes de lo comun¡dod poro que actúen como informodores,
ocfivisfos o promotores en su núcleo de influencio.

7.2.6.2 se procuroró esfoblecer concertoción y coordinoción con el
secfor educotivo, especio/menfe de/ tipo medio superior y superior, poro
que e/ temo se frote en elómbito de lo educoción formol.

7.2.6.3 Se fomenforó lo porficipoctón de los ogrupociones gremioles y
cenfros /oboro/es en Io orgonizoción de compoños permonenfes de
detección temprono de cóncer de momo entre su pobloción femenina.

7.2.6.4 Los ocfividodes que desorrollen /os grupos orgonizodos de /o
sociedod deberón ser ocordes con /o prevrsfo en esfo normo; poro lo
onterior, se deben fortolecer lo comunicoción y lo coordinoción entre
/os insfifuciones de/ secfor los orgonizociones médicos y lo sociedad civit.

7.2.6.5 se debe promover lo porticipoción delpersono/ de so/ud en /os
octividodes relocionodos con compoños educotivos poro Io detección
temprono del cóncer momorio.

7.3 Detección

7.3.1 Los instituctones públicos de so/ud procurorón lo orficuloción de
esfuerzos ocorde con /os necesidodes nociono/es poro alconzor
coberfuros de detección según /os recomendoclones
internocionoles poro logror un impocfo significotivo en lo reducción de to
mortolidod por esfo enfermedod.

7.3.2 EI exornen clínico de /os rnornos debe ser reolizodo onuolmenfe o
codo mujer moyor de 25 oños que osisfo o /os unidodes de solud, por
persono/ médico o de enfermerío copocitodo, en condiciones
que goronficen e/ respefo o Io privocidod de lo mujer foles como:

7.3.2.1 Reolizor la exploroción en presencio de un/o fomilior, enfermero,
ouxilior o osrsfenfe de consu/forio.

7.3.2.2 Ufilizor boto poro cubrir /os rnornos e uondo no se estén
inspeccion ondo o polpondo.

7.3.2.3 El exomen clínico de /os rnornos debe incluir lo identificoción de los
focfores de riesgo en lo historio clínico. poro determinor lo edod de ínicio
de lo mosfogrofío, osí como necesidodes especio/es de conseferío en
mujeres de olto riesgo.

7.3.2.4 El diognóstico presuntivo de potologío momona maligno se puede
esfob/ecer por /os siguienfes signos c/rnicos compotibles con cóncer de
momo:

7.3.2.4.1 Nódu/o sólido, irregulor de consisfencio duro, fijo o p/onos
prof undos;

7.3.2.4.2 Combios cutóneos evldenfes (piel de noronjo, retrocctón de lo
piel, Iesión oreolor que no cicotrizo o pesor de trotomiento);
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7.3.2.4.3 zono de sisfemofizoc¡ón en el tejido glondulor, focolizodo o uno
solo momo y regtón;

7. 3.2.4.4 Secreción serosongui nole nto ;

7.3.2.4.5 Crecimiento gonglionor oxilor o suprocloviculor;

7.3.2.5 EI exomen clínico y lo cito de lo próximo defección debe
regrsfrorse en Io Corttllo Nociono/ de So/ud.

7.3.3 Lo mostogrofío es e/ méfodo de detección de/ cóncer de momo
que ho demostrodo uno disminución en lo morfolidod por esfe
podecimiento cuondo se efectúo con colidod en e/ morco de un
progromo de detección.

7.3.3.1 Requisifos técnicos. Lo mosfogrofío de tomizoje debe reolizorse en
esfob/ecimienfos o unidodes que cubron /os especificociones de /o NoM-
229-SSAI-2002, So/ud ombientol. Requisitos fécnicos poro los insfo/ociones,
responsobi/idodes soniforios, especilÊicociones fécnicos poro /os equþos y
profeccion rodiológico en esfobleclmienfos de diognósfico médico con
royos X.

7.3.3.2 Requisifos poro lo fomo y Io interpretoción de Io imogen:

7.3.3.2.1 Los gobinetes privodos o servicios de rodiologío insfifuciono/es
gue reolizon mostogrofío deben esfor supervisodos por un médico
especio/isfo en rodiologío con cédulo profesionol y con
enfrenomienfo específico en momo mayor de sels rneset con
reconocirniento de uno insfifuciót't de so/ud o por un rnéclico especiolisto
con enfrenomiento poro esfe fin, con respo/do documentol de
instituciones con reconocimiento oficiol.

7.3.3.2.2 Los servicios de rodiologío que reolizon mostogrofío de tomizoje
en gobinetes privodos o insfifuciones públicos deberón fener un registro
de /os mostogrofíos gue reolizon, que incluyo el número de mosfogrofíos
gue se repifen por follo técnico.

7.3.3.2.3 El personol que inferprefo /os mosfogrofíos deberó tener uno
productividod mínimo de 2,000 estudios onuo/es, Io cuol deberon
demostror o frovés de/ reglstro de /os mrsmos.

7.3.3.2.4 Se debe oseguror el troto digno de /os mujeres e informor o lo
usuorio de /os procedimienfos que se le reolizon mienfros se fomo /o
mostogrofío.

7.3.3.3 Lo mdstoorqfís de lomízoîe se recomìendo en muìeres
oporenfemenfe sonos de 40 o ó9 oños de edod, codo dos oños.

7.3.3.4En mujeres rnenores de 40 oños, no se recorniendo lo mostogrofío
de tomizoje.

7.3.3.5 Los mujeres gue se reolicen uno mostografío deberón ser
informodos sobre /os foctores de riesgo y los focfores protectores de/
cóncer de mamo, osí como de /os venfoios y limitociones de Io
detección.
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7.3.3.6 En muleres de 70 oños y mós se reol¡zoró como porte det
segu¡mlenfo de mujeres con onfecedenfe personol de concer de momo
y por indicoción médico.

7.3.3.71o mosfogrofío de tomizoje y Io cito de lo próximo detección
deberó ser reglsfro do en lo Cortillo Nociono/ de So/ud.

7.3.3.8 Lo mostogrofía seró de occeso grotuito, de ocuerdo con lo
condición de oseguro miento.

7.3.4 Resulfodo de lo detección

7.3.4.1 El resu/todo del esfudio de mosfogrofío de fomizoje debe
reporforse de ocuerdo con lo último closificoción de B/RADS que esforó
disponib/e en lo pógino del Centro Noclono/ de Equidod de Género
y So/ud Reproducfiv o (www.ge neroysol u dre pro d u cfiv o. sol u d. gob. mx)

7.3.4.2 Los muieres deberdn rectbir e/ resultodo de su mostogrofía por
escrifo en L)n /opso no moyor de 2l díos hóbiles posferlores o /o tomo.

7.3.4.3 si e/ resu/fodo es onormol, en /os insfifuciones públicos /o pocienfe
debe recibir junto con e/resu/fodo, Io fecho de lo cifo y el lugor poro lo
evol u o ción diognóstico.

7.3.5 Seguimiento

7.3.5.1[os pocienfes con resu/todos onormoles o /o defección por
exploroción clínico o mostogrofío, deberón recibir evoluoción
diognóstico y seguimienfo oportunos y odecuodos, por lo que /os
insfituciones de so/ud deberón orgonizor unidodes o servicios
especioltzodos de cóncer de momo poro el diognósfico de potologío
momorio con los corocterísticos esfob/ecidos en /o sección de confrol y
gesfión de colidad de /o presente normo.

7.3.5.2 Poro lo odecuodo referencio de mujeres con sintomotologío
momorio sospechoso de cóncer, /os unldodes médicos de /os fres nive/es
de otenctón deberón estob/ecer y dif undir con e/ persono/
médico, meconismos ógiles de referencio de ocuerdo con /os crlterios
esfob/ecidos en e/ Apéndice Normoflvo A.

7.3.5.3 Los pocienfes con B/RADS 4 y 5, deben referirse o un servicio
especiolizodo de potologíomomorio; de ocuerdo con el numerol B.I,
poro evoluoción diognóstico, en L)n tiempo gue no excedo t0
díos hóbiles.

7.3.5.41os pocienfes con B,RADS 0, 3, deben refenrse o un servicio
especializodo de potologío momorio;de ocuerdo con el numerol B.t,
poro evoluoción complementorio, en un tiempo gue no excedo l5 díos
hóbiles.

7.4 Tomizoje pobloctonol

7.4.1 EI tomizoje de cóncer de momo en /os insfifuclones de/Srsfemo
Nociono/ de So/ud fiene como propósito finol impocfor en el indicodor
nocionolde morfolidod por cóncer de momo.
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7.4.2 Los instituciones públicos de/ Sisfemo Nociono/ de So/ud definirón tos
mefos de coberturo y su omplioción groduol, osí como el grupo blonco o
de moyor riesgo poro prtorizor lo defección, siguiendo /os direcfrices
esfob/ecidos en el Progromo de Acción Específico vigente, en lo que no
se opongo o /o presenfe normo, con bose en /os siguienfes crifedos:

7.4.2. I P onoromo epidemiologico

7.4.2.2 I nf ro e str u ct uro y re c ursos dlsponib/es

7.4.2.3 Corocterísficos inherenfes
especificidod)

o lo pruebo 1'sensibi/idod y

7.4.3 Los ìnsfifuciones públicos de/ sisfemo Nociono/ de so/ud promoverón
/os rneconismos necesorios poro ovonzor hocio un esguemo de
prestoción universolde servicios de defec ción temprono.
7.4.4 Los insfituciones de/ Sisfemo Nociono/ de So/ud procurorón lo
evoluoción y conftrmoción diognósfico de todos /os cosos sospechosos
por tomizoje o sinfomatologío clínico, osí como el trofamienfo de /os
cosos confirmodos, por lo gue fomentorón el incremenfo de Io
capocidod diognósfico y de frotomienfo en congtruencio con Io oferto
de defección temprano.

7.4.5 Los esfob/ecimienfos privodos, osí como |os públicos y socio/es, que
presten servicios de tomizoje de concer de momo, deberón cumplir,
odemós de /os requisifos de /o ley, con /os criferios de control y gestión
de colidod, esfob/ecldos en el copítulo l4 y de evoluoción del copífulo
t5.

7.5 Cóncer de momo hereditorio

En /os pocos cosos en /os gue se sospeche que el cóncer de momo es
hereditorio (5-10%) debe efectuorse un seguimiento mós esfricfo que,
junfo o ofros medidos, permltirón mejoror /o detección y elpronóstico de
lo enfermedod.

7.5.1 Lo voloroción de coso en riesgo de cóncer herediforio debe
reolizorse o/ rnenos diez oños onfes de /o edod en lo que se presenfó e/
coso mós joven de cóncer en e/ fomilior y posterìormenfe de ocuerdo
con /os hollozgos.

T.S.2Losinsfifuciones de solud promoverón lo creoción de seryicios
especiolizodos poro osesoromiento genético, ocordes o /os necesidodes
de su pobloción.

7.5.3 Se debe envior o osesoromiento genético o /os personos gue
cumplon con ol rnenos uno de /os slguienfes criferios poro cóncer de
momo herediforio:

7.5.3,1 Historio persono/ de cóncer de momo diognosticodo o edod
femprono /menores de 40 oños), cóncer en ornbos rnornos o of ección de
momo y ovorio.
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7.5.3.2 Hisforio fomilior de concer de momo con dos o mós fomiliores de
primer grodo ofectodos (modre, podre, hermonos, hermonos, hrjos o
hijos).

7.5.3.3 Historio fomilior de cóncer en mós de uno generocìón (coton,
póncreos V / o próstoto).

7.5.3.4 tJn vorón oiecfodo con cóncer de momo en Io fomilio.

7.5.3.5 Fomilior con cóncer de moma y ovorio.

7.5.3.6 Fomilior con cóncer de moma biloferolo cuolquier edod.

7.5.3.7 Pre.senfoción de vorios cosos de cóncer de ovorio en Io f omilio.

7.5.3.8 Fomilìar con pruebo moleculor posittvo poro mutoctón en genes
de predisposiclón o cóncer de momo.

7. 5.3.9 Ancesfros j u dío s Ashke nozi.

7.5.4E| osesoromiento genético en cóncer es el proceso por e/ cuol los
pocienfes ylo lo fomilio son informodos sobre un podecimtento
neop/ósico especifico y debe incluir lo formo de herencio, et riesgo
de recurrencío, su trotomiento, si es el coso, /o defeccion temprono, lo
posibilidod de reolizor estudio genéfico en oquellos cosos en que esfé
indicodo y e/ monelo de porlodores o trovés de un grupo
multidisciplinorio.

7.5.5 El seguimlenfo de cóncer de momo hereditorio o personos
portodoros de mutociones de BRCA I /BRCA2, deberó ser efecfuodo en
un servicio especiolizodo de. potologío momorio o en LJn servicio
de oncologío; consiste en:

7.5.5.1 Autoexomen de momo.

7.5.5.2 Exomen clínico de momo y regionolgonglionor cado seis meses.

7.5.5.3 Esfudlo de imogen onuol (mostogrofío, ultrosonido o resononcio
mognéfìco./ según lo edod y disponibilidod de recurso, empezondo entre
cinco y diez oños onfes del diognósfico mós precoz de cóncer de moma
en Io fomilio, pero no por debojo de /os 25 oños de edod.

7.5.5.4 Voloroción onuol de /os necesidodes psico/ógicos o de opoyo
socio/ poro disminuir lo ongustio o onsiedod que pudieron ser cousodos
por un riesgo moyor de podecer cóncer y por /os
procedimtentos médicos o /os gue es somefido.

7.5.6 En e/ seguimienfo de cóncer de momo hereditorio se deberón
bolonceor /os necesldodes reo/es poro Io indicoción de esfudlos y /os
potencioles riesgos de sobrediognóstico y sobretrotomienfo, osí como
/o onsiedod que ésfos ocosionon en Io mujer. Deberón ofrecerse /os
diferentes opciones de seguimienfo, quimioprofiloxis, ooforectomio,
resección de órgono blonco, enlre ofros."r

I D¡or¡o Oficiol de lo Federoción.
hllps://dof.gob.mx/noto_delolle.php?cod¡go=51 94I57 &f echo=}?/06/û I I #gsc.fob=0
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Se puede observor en el punto 2.3.3.3. que se menciono lo

mastoarafío de iomÍzoie se recom¡endo en muíeres

oporenfemenfe sonos de 40 o 69 oños de edod. codo dos oños;

por lo que dicho recomendoción oplico solomente en este rongo

de edod, el objetivo es. que desde lo Ley estotol quede

estoblecido se puedo reolizor dicho estudio o mujeres que tengon

menos de dicho edod mencionodo, previo voloroción médico.

Mostromos o continuoción el siguiente cuodro comporotivo poro

uno mejor comprensión de lo propuesto:

t

LEY DE SATUD DEt ESTADO DE JALISCO

Dice: Debe decir:

Artículo 95.Atención lntegrol de lo
Solud de lo Mujer. Detección
Cóncer de Momo.
l(...)

l. Tomizoje con mcrstogrofío o
mujeres de cuqrento o sesento y
nueve oños de edod;

ll (...) ol vl (...)

(...)

Artículo 95. Atención lntegrol de lo
Solud de lo Mujer. Detección
Cóncer de Momq.
t(...)

l. Tomizoje con mostogrofío o
mujeres de cuorento o sesento y
nueve oños de edod, pudiendo
disminuir este rqngo de edod
previo identificoción de los
fqclores de riesgo por el médico
especiolistq lrqlonte;

ll (...) ol vl (...)

(...)
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Cobe señolor, que el cóncer de momo dío con dío ovonzo en

mujeres mós jóvenes, por lo que es necesorio lo detección que

seo certero (mostogrofío) y temprono, osí como el buscor influir y

focilitor los medios de deteccíón oportuno y que puede solvor

vidos.

Es por esto, que cuondo el cóncer, se detecto en uno fose

temprono, es mós proboble que respondo o un trotomiento

eficoz y oumenten los probobilídodes de supervivencio, se

reduzco el sufrimiento y el trotomiento resulte mós económico y

menos intensivo, por lo que es necesorio que se tengo como

estrotegio prioritorio en el poís el diognóstico oportuno; luego

entonces, un diognóstíco correcto o tiempo es lo diferencio entre

lo vido y lo muerte.

Es de resoltor, que pese o los esfuerzos hechos hosto hoy que son

muy vólidos, no hon sido suficíentes, pues o lo fecho se siguen

perdiendo vidos de mujeres jóvenes debido o un diognóstico

tordío o o lo imposibilidod de tener occeso o uno mostogrofío.

Por esos rozones, en lo Representoción Porlomentorio del Portido

Verde Ecologisto de México, consideromos necesorio enfrentor el

problemo con un esfuezo en conjunto del gobierno y sociedod o

efecto de insfouror occiones poro gorontizor el diognóstico

oportuno y en consecuencio lo otención integrol de los mujeres
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jóvenes que pudieron podecer cóncer, con el propósito de

reducír sustonciolmente el número de muertes por esto couso.

Generor un enfoque de oiención primorio con énfosis en

prevención y diognóstico temprono del cóncer de momo en

mujeres de cuolquier edod represento un gron reto, yo que lo
moyorío de los occiones estón enfocodos o prevención

secundorio; es decir, o minimizar el doño y los estrogos de lo
enfermedod uno vez diognosticodo. Es concluyente lo necesidod

de buscor otender y otocor este mol que nos estó golpeondo

como sociedod, en donde hoy pueden ser otros personos los que

sufron este mol, pero moñono podríomos ser nosotros los que

vivomos y enfrentemos este típo de situociones, por ello, es que

desde todos los enfoques debemos de octuor y lrazar olternotivos

efectivos que busquen otender el mol.

Como lo dispone el ortículo I 42 de lo Ley Orgónico del poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, se expreso que, en el ómbito
jurídico, no trosgrede el orden jurídico ni es regresivo lo iniciotivo,

pues se plonteo un equilibrio y proporcionolidod en lo otención

de mujeres con posibles problemos de momo, y que lo otención

oportuno genero uno mejor solud y protección o todos los

sectores, por lo que se considero que no existe uno repercusión

jurídico, sino mós un ojuste necesorio y ocorde con lo reolidod e

importoncio que reviste.
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En el ómbito sociCIl, tendró un ogrodo uniforme por porte de los

ciudodonos y joliscienses, yo que ol contener por disposición de

ley el reconocimiento de cuolquier edod poro occeder ol estudio

tomizoje con mostogrofío o mujeres de cuorento o sesento y

nueve oños de edod, pudiendo disminuir este rongo de edod

previo identificoción de los foctores de riesgo por el médico

especiolisto trotonte, solo se gorontizo con moyor efectividod el

estudio de detección de cóncer o posible cóncer de momo, lo

cuol no tronsgrede o lo sociedod y por el controrio, tutelo y

protege debidomente el derecho o lo solud de todo ciudodono;

proiección que sin dudo olguno se do en este supuesto

mencionodo, por lo que, resulto evidente que todo ciudodono

celebroro esto oportoción.

Con reloción o los posibles repercusiones económlcos, se estimo

que lo iniciotivo que se propone generoro un oumento en el

impocto de formo directo en los recursos destinodos poro ello, y

que en ocosiones por diversos motivos, no son ogotodos, dodo lo

folto de compoño, el ocudir o los estudios o incluso por

desconocimiento, por lo que en dicho sentido se estimo que el

bien que se ofrece gorontizor justifico cuolquier odecuoción

presupuestol que en lo próctico se pudiero dor, yo que el bien

jurídico tutelodo, es superior o todo, que es lo solud y lo búsquedo

de gorontizor o todos otorgorles lo posibilidod de detección de

cóncer de momo o tiempo.o()
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Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos

28 frocción I de lo constitución Político, osí como los ortículos l3s

frocción l, 137 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo,

ombos ordenomientos del estodo de Jolisco, lo suscrito Díputodo

integronte de lo LXlll legisloturo, someto o lo consíderoción de

esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente:

lNlclATlvA DE LEY que reformo el orlículo 95 en su frocción I de lo

LEY DE SALUD DEt ESTADO DE JALISCO.

ARTícuLo Úttlco. se reformo el orlículogs en su frocción r de lq
LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO, poro quedor como sigue:

Arlículo ?5, Atención lntegrol de lo.Sohlcl rle lc¡ Mlrjer, Dletección

Cóncer de Momo.

ì(...)

l. Tomizoje con mostogrofío o mujeres de cuorento o sesento y

nueve oños de edod, pudiendo disminuir esle rongo de edod

previo idenlificoción de los foclores de riesgo por el médico

especiolislo lrolo nle;
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NÚME

DEPENDENCIA-
INICIATIVA DE LEY que reformo el orticulo 95 en su frocción I de lo LET UEIALUU

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

TRANSITORIO:

ÚrulCO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

ATENTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, cotorce de oclubre de dos mil veintidós.

"2022, Año de þ eiención lnlegrol o Nlños y en Jolisco"

DI KA RAMíREZ

PRESIDENTA DE tA REPREfNTACI óru prnnnn¡ ARIA DET PARTIDO VERDE

ECOTOGISTA DE MÉXICO.
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